
FECHA: 05/06/2026

Aviso de derechos de Tenedores CCDS

BOLSA MEXICANA DE VALORES, S.A.B. DE C.V., INFORMA:

CLAVE DE COTIZACIÓN HV2PI

RAZÓN SOCIAL BANCO INVEX, S.A., INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO

TIPO DE ASAMBLEA CONTRATO DE FIDEICOMISO

FECHA DE CELEBRACIÓN 20/06/2019

SERIE 19D

TIPO DE DERECHO

SUSCRIPCION CBFS

FECHA DE PAGO

15/06/2026

FECHA DE REGISTRO

10/06/2026

PROPORCIÓN
0.0000178253500 CBF(S) DE LA SERIE(S) NUEVA(S) '26D' CUPON 0 X 1 CBF(S) DE LA SERIE(S) ANTERIOR(ES) '19D'
CUPON 0 A USD $ 100; 0.0000178253500 CBF(S) DE LA SERIE(S) NUEVA(S) '262D' CUPON 0 X 1 CBF(S) DE LA SERIE(S)
ANTERIOR(ES) '19D' CUPON 0 A USD $ 100; 0.0000178253500 CBF(S) DE LA SERIE(S) NUEVA(S) '263D' CUPON 0 X 1
CBF(S) DE LA SERIE(S) ANTERIOR(ES) '19D' CUPON 0 A USD $ 100; 0.0000178253500 CBF(S) DE LA SERIE(S) NUEVA(S)
'264D' CUPON 0 X 1 CBF(S) DE LA SERIE(S) ANTERIOR(ES) '19 [...]

REGLA DE PRORRATEO

PAGO DE FRACCIONES

LUGAR DE PAGO

INDEVAL

FECHA EXDATE

10/06/2026

DERECHOS

SUSTITUYE AL ANTERIOR
NOTIFICACIÓN DE EMISIÓN INICIAL DE SERIE SUBSECUENTE
CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN SERIE C, SUBSERIES
C-1, C-2, C-3, C-4, C-5, C-6, C-7, C-8 Y C-9 CON CLAVES DE PIZARRA "HV2PI 26D", HV2PI 26-2D", "HV2PI 26-3D", "HV2PI
26-4D", "HV2PI 26-5D", "HV2PI 26-6D", "HV2PI 26-7D", "HV2PI 26-8D" Y "HV2PI 26-9D".

EL MOTIVO DEL PRESENTE AVISO CON FINES INFORMATIVOS ES EL DE INFORMAR AL PÚBLICO INVERSIONISTA DE
LA ACTUALIZACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO NACIONAL DE VALORES ("RNV") DE LOS CERTIFICADOS
BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN, SIN EXPRESIÓN DE VALOR NOMINAL, SERIE A Y SERIE
B, IDENTIFICADOS CON CLAVE DE PIZARRA "HV2PI 19D" Y "HV2PI 20D" (LOS "CERTIFICADOS") EMITIDOS BAJO EL
MECANISMO DE LLAMADAS DE CAPITAL POR BANCO INVEX, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, INVEX GRUPO
FINANCIERO, EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE NÚMERO F/6180

AVISO A LOS TENEDORES
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(ANTES IDENTIFICADO CON EL NÚMERO CIB/3261) (EL "FIDUCIARIO"), DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2019 (SEGÚN EL
MISMO HAYA SIDO MODIFICADO, EL "CONTRATO DE FIDEICOMISO"), CELEBRADO CON HARBOURVEST PARTNERS
MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V., EN SU CARÁCTER DE FIDEICOMITENTE, FIDEICOMISARIO EN SEGUNDO LUGAR Y
ADMINISTRADOR (EN DICHO CARÁCTER, EL "ADMINISTRADOR"); Y MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., MONEX
GRUPO FINANCIERO, COMO REPRESENTANTE COMÚN DE LOS TENEDORES (EN DICHO CARÁCTER, EL
"REPRESENTANTE COMÚN"), DERIVADO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS MEDIANTE RESOLUCIONES UNÁNIMES
APROBADAS FUERA DE ASAMBLEA GENERAL DE TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS DE LA SERIE A Y DE LA SERIE
B DE FECHA 4 DE JUNIO DE 2026 (LAS "RESOLUCIONES UNÁNIMES DE TENEDORES"), MEDIANTE LAS CUALES SE
APROBÓ, ENTRE OTROS, (A) CELEBRAR UN QUINTO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO DE FIDEICOMISO
(EL "QUINTO CONVENIO MODIFICATORIO"), A FIN DE (I) INCLUIR EL MECANISMO DE DERECHOS DE SUSCRIPCIÓN
PARA EMITIR CERTIFICADOS BURSÁTILES, ASÍ COMO LA OPCIÓN DE EMITIR SUB-SERIES AL AMPARO DEL
CONTRATO DE FIDEICOMISO; (II) LA INCLUSIÓN DE CLÁUSULAS INSTITUCIONALES DEL FIDUCIARIO, DERIVADO DE
LA CELEBRACIÓN DEL CONVENIO DE SUSTITUCIÓN; (III) ASÍ COMO LOS AJUSTES NECESARIOS A LO LARGO DEL
CLAUSULADO DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO, PARA HOMOLOGAR DICHAS ADICIONES; Y SEGÚN CORRESPONDA
A CADA UNO DENTRO DEL ÁMBITO DE SUS FACULTADES, REALIZAR TODOS LOS ACTOS QUE SEAN NECESARIOS O
CONVENIENTES EN RELACIÓN CON LA CELEBRACIÓN DE DICHO QUINTO CONVENIO MODIFICATORIO,
INCLUYENDO, SIN LIMITACIÓN, CUALQUIER MODIFICACIÓN A LOS DOCUMENTOS DE LA EMISIÓN, LA
ACTUALIZACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN DE LOS CERTIFICADOS EN EL RNV, Y LA INSCRIPCIÓN DEL QUINTO CONVENIO
MODIFICATORIO EN EL RUG; (B) DETERMINAR EL MONTO TOTAL DE LA EMISIÓN POR HASTA USD$1,500,000,000.00
(MIL QUINIENTOS MILLONES DE DÓLARES 00/100) Y LLEVAR A CABO LA EMISIÓN DE UNA SERIE SUBSECUENTE
ADICIONAL, IDENTIFICADA COMO SERIE "C", ASÍ COMO LA EMISIÓN DE LAS SUB-SERIES C-1, C-2, C-3, C-4, C-5, C-6,
C-7, C-8 Y C-9 (LOS "CERTIFICADOS SERIE C") A SER EMITIDAS BAJO EL MECANISMO DE DERECHOS DE
SUSCRIPCIÓN, AL AMPARO DE LAS CLÁUSULAS 3.1-BIS Y 3.2-BIS DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO Y CON
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 75 DE LA LMV Y EL TERCER PÁRRAFO DE
LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 14 DE LA CIRCULAR ÚNICA. SALVO POR LO MENCIONADO EN EL PRESENTE AVISO
CON FINES INFORMATIVOS, NO HUBO MODIFICACIÓN ALGUNA A LAS DEMÁS CARACTERÍSTICAS DE LA EMISIÓN.
LOS TÉRMINOS UTILIZADOS CON MAYÚSCULA INICIAL Y NO DEFINIDOS DE CUALQUIER OTRA FORMA EN EL
PRESENTE AVISO CON FINES INFORMATIVOS TENDRÁN EL SIGNIFICADO QUE SE LES ATRIBUYE A LOS MISMOS EN
EL CONTRATO DE FIDEICOMISO.
EL TIPO DE CAMBIO QUE SERÁ UTILIZADO SERÁ EL PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 11 DE
JUNIO DE 2026, CORRESPONDIENTE A LA FECHA LÍMITE DE SUSCRIPCIÓN DE LOS CERTIFICADOS SERIE C
MONTO TOTAL DE LA COLOCACIÓN: HASTA USD$1,500,000,000.00,
MONTO TOTAL DE LA SERIE C: HASTA USD$1,500,000,000.00.
EL MOTIVO DE LA ACTUALIZACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN ES LA EMISIÓN DE CERTIFICADOS SERIE C CONFORME A LO
SIGUIENTE:
(1) RESPECTO DE LA EMISIÓN DE LA SERIE C:

MONTO TOTAL DE LAS SUB-SERIES DE LOS CERTIFICADOS SERIE C:  SUB-SERIE  DÓLARES
C-1  USD $36,559,000.00
C-2  USD $36,559,000.00
C-3  USD $55,391,000.00
C-4  USD $55,391,000.00
C-5  USD $239,291,000.00
C-6  USD $301,329,000.00
C-7  USD $310,192,000.00
C-8  USD $288,035,000.00
C-9  USD $177,253,000.00
TOTAL  USD $1,500,000,000.00

MONTO DE LA EMISIÓN DE LOS CERTIFICADOS SERIE C EFECTIVAMENTE SUSCRITOS Y PAGADOS EN LA FECHA DE
EMISIÓN:  SUB-SERIE  DÓLARES
C-1  USD $20,000.00
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C-2  USD $20,000.00
C-3  USD $20,000.00
C-4  USD $20,000.00
C-5  USD $20,000.00
C-6  USD $20,000.00
C-7  USD $20,000.00
C-8  USD $20,000.00
C-9  USD $20,000.00
TOTAL  USD $180,000.00

MONTO TOTAL DE LA EMISIÓN DE LOS CERTIFICADOS SERIE C PENDIENTES DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO:  SUB-SERIE
DÓLARES
C-1  USD $36,539,000.00
C-2  USD $36,539,000.00
C-3  USD $55,371,000.00
C-4  USD $55,371,000.00
C-5  USD $239,271,000.00
C-6  USD $301,172,000.00
C-7  USD $310,172,000.00
C-8  USD $288,015,000.00
C-9  USD $177,233,000.00
TOTAL  USD $1,499,820,000.00

FECHA DE PUBLICACIÓN DEL AVISO DE DERECHOS DE PREFERENCIA PARA SUSCRIPCIÓN Y PAGO DE LOS
CERTIFICADOS SERIE C:  4 DE JUNIO DE 2026.
SERIE:   SERIE C
SUB-SERIES:  C-1, C-2, C-3, C-4, C-5, C-6, C-7, C-8 Y C-9.
CLAVE DE PIZARRA DE LOS CERTIFICADOS SERIE C:  SUB-SERIE  DÓLARES
C-1  HV2PI 26D
C-2  HV2PI 26-2D
C-3  HV2PI 26-3D
C-4  HV2PI 26-4D
C-5  HV2PI 26-5D
C-6  HV2PI 26-6D
C-7  HV2PI 26-7D
C-8  HV2PI 26-8D
C-9  HV2PI 26-9D

FECHA DE COLOCACIÓN DE LOS CERTIFICADOS SERIE C:  15 DE JUNIO DE 2026.
PLAZO:  15,717 DÍAS NATURALES.
FECHA DE VENCIMIENTO:   26 DE JUNIO DE 2069.
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN POR CERTIFICADO SERIE C EN LA FECHA DE COLOCACIÓN:  USD $100 DÓLARES.

NÚMERO DE CERTIFICADOS SERIE C   SUB-SERIE  NÚMERO DE CERTIFICADOS
C-1  365,590
C-2  365,590
C-3  553,910
C-4  553,910
C-5  2,392,910
C-6  3,013,290
C-7  3,101,920
C-8  2,880,350
C-9  1,772,530
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TOTAL  15,000,000

NÚMERO DE CERTIFICADOS SERIE C EFECTIVAMENTE SUSCRITOS Y PAGADOS EN LA FECHA DE COLOCACIÓN
INICIAL:  SUB-SERIE  NÚMERO DE CERTIFICADOS
C-1  200 CERTIFICADOS
C-2  200 CERTIFICADOS
C-3  200 CERTIFICADOS
C-4  200 CERTIFICADOS
C-5  200 CERTIFICADOS
C-6  200 CERTIFICADOS
C-7  200 CERTIFICADOS
C-8  200 CERTIFICADOS
C-9  200 CERTIFICADOS
TOTAL  1,800 CERTIFICADOS

NÚMERO DE LOS CERTIFICADOS SERIE C PENDIENTE DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO CON POSTERIORIDAD A LA FECHA
DE COLOCACIÓN INICIAL:   SUB-SERIE  NÚMERO DE CERTIFICADOS
C-1  365,390 CERTIFICADOS
C-2  365,390 CERTIFICADOS
C-3  553,710 CERTIFICADOS
C-4  553,710 CERTIFICADOS
C-5  2,392,710 CERTIFICADOS
C-6  3,013,090 CERTIFICADOS
C-7  3,101,720 CERTIFICADOS
C-8  2,880,150 CERTIFICADOS
C-9  1,772,330 CERTIFICADOS
TOTAL  14,998,200 CERTIFICADOS

BREVE DESCRIPCIÓN DEL USO QUE TENDRÁN LOS RECURSOS QUE SE OBTENGAN CON LA COLOCACIÓN INICIAL
DE LA SUBSERIE C:  LOS RECURSOS OBTENIDOS CON MOTIVO DE LA COLOCACIÓN INICIAL DE LOS CERTIFICADOS
SERIE C SERÁN UTILIZADOS PARA LA REALIZACIÓN DE INVERSIONES (O COMPROMETER INVERSIONES), QUE
CUMPLAN CON LOS LINEAMIENTOS DE INVERSIÓN, APROBADOS POR LA ASAMBLEA ESPECIAL CORRESPONDIENTE
EN SU CASO. EL ADMINISTRADOR PODRÁ PONER A DISPOSICIÓN DE LOS TENEDORES, PREVIA SOLICITUD POR
ESCRITO A TRAVÉS DEL REPRESENTANTE COMÚN UNA DESCRIPCIÓN MÁS DETALLADA DE DICHO USO Y QUE EL
ADMINISTRADOR ENTREGARÁ DICHA INFORMACIÓN DENTRO DE LOS DOS DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA
EN QUE HAYA RECIBIDO LA SOLICITUD RESPECTIVA. EN ADICIÓN A LO ANTERIOR, LOS RECURSOS OBTENIDOS DE
LA COLOCACIÓN INICIAL DE LOS CERTIFICADOS SUB-SERIE C TAMBIÉN PODRÁN SER DESTINADOS PARA PAGAR
(1) GASTOS DE COLOCACIÓN INICIAL; Y (2) LA PARTE PROPORCIONAL DE LOS GASTOS DEL FIDEICOMISO Y LA
PARTE PROPORCIONAL DE LA RESERVA PARA GASTOS DEL FIDEICOMISO CORRESPONDIENTES A DICHA SUB-
SERIE C, CALCULADA EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN LA CLÁUSULA 3.1 BIS INCISO (C) DEL CONTRATO DE
FIDEICOMISO.
FECHA EX-DERECHO DE LA COLOCACIÓN INICIAL DE LA SERIE C:  10 DE JUNIO DE 2026
FECHA DE REGISTRO DE LA COLOCACIÓN INICIAL DE LA SERIE C:   10 DE JUNIO DE 2026
FECHA LÍMITE DE SUSCRIPCIÓN DE SUBSERIE SUBSECUENTE EN RELACIÓN CON LA COLOCACIÓN INICIAL DE LA
SERIE C:  11 DE JUNIO DE 2026
FECHA DE ASIGNACIÓN (SEGÚN DICHO TÉRMINO SE DEFINE MÁS ADELANTE):   15 DE JUNIO DE 2026
FECHA DE PAGO DE LA SERIE C:  15 DE JUNIO DE 2026
FECHA DE CANJE DEL TÍTULO QUE AMPARA LOS CERTIFICADOS SERIE C:  15 DE JUNIO DE 2026
COMPROMISO CORRESPONDIENTE A CADA CERTIFICADO SUB-SERIE C QUE TENDRÁ DERECHO SUSCRIBIR CADA
TENEDOR DE CERTIFICADOS SERIE A :    SUB-SERIE  COMPROMISO CORRESPONDIENTE A CADA CERTIFICADO
C-1  0.00001782535007205010
C-2  0.00001782535007205010
C-3  0.00001782535007205010
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C-4  0.00001782535007205010
C-5  0.00001782535007205010
C-6  0.00001782535007205010
C-7  0.00001782535007205010
C-8  0.00001782535007205010
C-9  0.00001782535007205010

MECANISMO DE ASIGNACIÓN
UNA VEZ OBTENIDA LA AUTORIZACIÓN DE LA ASAMBLEA DE TENEDORES A LA QUE SE REFIERE LA CLÁUSULA
4.1(B)(XXII) Y DE CONFORMIDAD CON LAS INSTRUCCIONES PREVIAS POR ESCRITO DEL ADMINISTRADOR CON
COPIA AL REPRESENTANTE COMÚN, EL FIDUCIARIO PUBLICARÁ UNA  NOTIFICACIÓN DE COLOCACIÓN INICIAL (UNA
"NOTIFICACIÓN DE COLOCACIÓN INICIAL") A SER PUBLICADA POR ÉSTE EN LA BOLSA A TRAVÉS DE EMISNET O DIV,
SEGÚN CORRESPONDA, Y EN LA CNBV, A TRAVÉS DE STIV-2 (EN EL ENTENDIDO, QUE EN DICHA FECHA EL
FIDUCIARIO DEBERÁ ENTREGAR COPIA DE DICHA NOTIFICACIÓN A INDEVAL, A LA BOLSA, A LA CNBV Y AL
REPRESENTANTE COMÚN) CON AL MENOS 6 (SEIS) DÍAS HÁBILES DE ANTICIPACIÓN A LA FECHA EN QUE SE VAYA
A LLEVAR A CABO EL DERECHO DE SUSCRIPCIÓN CORRESPONDIENTE. DICHA NOTIFICACIÓN DEBERÁ CONTENER:
(1)  LA CLAVE DE PIZARRA DE LOS CERTIFICADOS DE LA SERIE O SUB-SERIE SUBSECUENTE CORRESPONDIENTE;
(2)  EL MONTO TOTAL DE LA SERIE O SUBSERIE;
(3)  EL PRECIO POR CERTIFICADO DE LA SERIE O SUB-SERIE SUBSECUENTE CORRESPONDIENTE, (INCLUYENDO
PARA EFECTOS INFORMATIVOS, EL MONTO EQUIVALENTE EN PESOS, EL TIPO DE CAMBIO A SER UTILIZADO, ASÍ
COMO EL DÍA Y LA FUENTE DE CONSULTA DEL TIPO DE CAMBIO CORRESPONDIENTE);
(4)  EL NÚMERO Y MONTO DE CERTIFICADOS DE LA SERIE O SUB-SERIE SUBSECUENTE CORRESPONDIENTE QUE
SERÁN OFRECIDOS CON MOTIVO DE LA COLOCACIÓN INICIAL DE LA SERIE O SUB-SERIE SUBSECUENTE
CORRESPONDIENTE, INCLUYENDO PARA EFECTOS INFORMATIVOS, EL MONTO EQUIVALENTE EN PESOS, EL TIPO
DE CAMBIO A SER UTILIZADO, ASÍ COMO EL DÍA Y LA FUENTE DE CONSULTA DEL TIPO DE CAMBIO
CORRESPONDIENTE);
(5)  SEGÚN SEA EL CASO, EL MONTO Y NÚMERO DE CERTIFICADOS DE LA SERIE O SUB-SERIE SUBSECUENTE
EFECTIVAMENTE SUSCRITOS Y PAGADOS CON RELACIÓN A LA SERIE O SUB-SERIE CORRESPONDIENTE
(INCLUYENDO PARA EFECTOS INFORMATIVOS, EL MONTO EQUIVALENTE EN PESOS, EL TIPO DE CAMBIO A SER
UTILIZADO, ASÍ COMO EL DÍA Y LA FUENTE DE CONSULTA DEL TIPO DE CAMBIO CORRESPONDIENTE);
(6)  SEGÚN SEA EL CASO, EL MONTO Y NÚMERO DE CERTIFICADOS DE LA SERIE O SUB-SERIE SUBSECUENTE
PENDIENTES DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DE LA SERIE O SUB-SERIE CORRESPONDIENTE (INCLUYENDO PARA
EFECTOS INFORMATIVOS, EL MONTO EQUIVALENTE EN PESOS, EL TIPO DE CAMBIO A SER UTILIZADO, ASÍ COMO
EL DÍA Y LA FUENTE DE CONSULTA DEL TIPO DE CAMBIO CORRESPONDIENTE);
(7)  LA FECHA DE REGISTRO DE LA COLOCACIÓN INICIAL, LA FECHA EX-DERECHO DE LA COLOCACIÓN INICIAL, LA
FECHA LÍMITE PARA OFRECER SUSCRIBIR LOS CERTIFICADOS DE LA SERIE O SUB-SERIE SUBSECUENTE QUE SE
VAYAN A COLOCAR EN LA COLOCACIÓN INICIAL, LA CUAL DEBERÁ COINCIDIR, PREFERENTEMENTE, CON EL DÍA
QUE OCURRA 2 (DOS) DÍAS HÁBILES ANTES DE LA FECHA EN LA QUE SE VAYA A LLEVAR A CABO EL PAGO DEL
DERECHO DE SUSCRIPCIÓN O CUALQUIER OTRA FECHA ESPECIFICADA EN DICHA NOTIFICACIÓN DE COLOCACIÓN
INICIAL (LA "FECHA LÍMITE DE SUSCRIPCIÓN DE COLOCACIÓN INICIAL"), LA FECHA DE ASIGNACIÓN DE LOS
VALORES, Y LA FECHA EN LA QUE SE VAYA A LLEVAR A CABO LA COLOCACIÓN DE LOS CERTIFICADOS DE LA
SERIE O SUB-SERIE SUBSECUENTE RESPECTIVA Y SE DEBAN PAGAR LOS CERTIFICADOS CORRESPONDIENTES
POR PARTE DE LOS TENEDORES ("FECHA DE PAGO DE LA COLOCACIÓN INICIAL");
(8)  UN RESUMEN DEL DESTINO ANTICIPADO DE LOS RECURSOS QUE SE OBTENGAN DE LA COLOCACIÓN DE LOS
CERTIFICADOS DE LA SERIE O SUB-SERIE SUBSECUENTE CORRESPONDIENTE; EN EL ENTENDIDO, QUE UNA
DESCRIPCIÓN DETALLADA DE DICHO DESTINO PODRÁ SER PUESTA A DISPOSICIÓN DE LOS TENEDORES, PREVIA
SOLICITUD DE ESTOS ÚLTIMOS, POR EL ADMINISTRADOR A TRAVÉS DEL REPRESENTANTE COMÚN; Y
(9)  EL MONTO DE LA COLOCACIÓN DE LOS CERTIFICADOS DE LA SERIE O SUB-SERIE SUBSECUENTE
CORRESPONDIENTE EXPRESADO DÓLARES, EL CUAL NO PODRÁ SER MAYOR A LOS COMPROMISOS RESTANTES
DE LOS TENEDORES CORRESPONDIENTE A LA SERIE O SUB-SERIE DE CERTIFICADOS OBJETO DE LA COLOCACIÓN
INICIAL CORRESPONDIENTE.
(i)  COMPRADORES PERMITIDOS. CADA TENEDOR QUE AL CIERRE DE OPERACIONES DE LA FECHA DE REGISTRO
DE LA COLOCACIÓN INICIAL ESPECIFICADA EN LA NOTIFICACIÓN DE COLOCACIÓN INICIAL RESPECTIVA, SEA
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TITULAR DE CERTIFICADOS SERIE A EN TÉRMINOS DE LA LEY APLICABLE, DEBERÁ (I) OFRECER SUSCRIBIR, A MÁS
TARDAR EN LA FECHA LÍMITE DE SUSCRIPCIÓN DE COLOCACIÓN INICIAL, LOS CERTIFICADOS DE LA SERIE O SUB-
SERIE DE CERTIFICADOS OBJETO DE LA COLOCACIÓN INICIAL QUE LE CORRESPONDA SUSCRIBIR, EN
PROPORCIÓN A SU PARTICIPACIÓN RESPECTIVA DE CERTIFICADOS SERIE A DE LOS QUE SEA TITULAR EN LA
FECHA LÍMITE DE SUSCRIPCIÓN DE COLOCACIÓN INICIAL (VIS-A-VIS DEL TOTAL DE CERTIFICADOS SERIE A EN
CIRCULACIÓN), Y (II) PAGAR, A TRAVÉS DE INDEVAL, DICHOS CERTIFICADOS EN LA FECHA DE PAGO DE LA
COLOCACIÓN INICIAL CORRESPONDIENTE; EN EL ENTENDIDO, QUE DICHOS TENEDORES DE CERTIFICADOS SERIE
A PODRÁN ADQUIRIR CERTIFICADOS ADICIONALES DE LA SERIE O SUB-SERIE SUBSECUENTE CORRESPONDIENTE
DE CONFORMIDAD CON EL PROCESO DE ASIGNACIÓN ESTABLECIDO EN EL NUMERAL (IV) SIGUIENTE. PARA
DICHOS EFECTOS, A FIN DE EJERCER SUS RESPECTIVOS DERECHOS DE ADQUISICIÓN DE CERTIFICADOS DE LA
SERIE O SUB-SERIE SUBSECUENTE EN UN DERECHO DE SUSCRIPCIÓN DE LA SERIE O SUB-SERIE DE
CERTIFICADOS CORRESPONDIENTE, CADA TENEDOR DE CERTIFICADOS SERIE A DEBERÁ ENTREGAR AL
FIDUCIARIO Y AL ADMINISTRADOR (CON COPIA PARA EL REPRESENTANTE COMÚN), LAS CONSTANCIAS DE
DEPÓSITO QUE EXPIDA EL INDEVAL, ASÍ COMO EL LISTADO DE TITULARES EXPEDIDO POR SU INTERMEDIARIO
FINANCIERO CORRESPONDIENTE, QUE EVIDENCIE LA TITULARIDAD DE LOS CERTIFICADOS SERIE A A DICHO
TENEDOR EN LA FECHA LÍMITE DE SUSCRIPCIÓN DE LA COLOCACIÓN INICIAL CORRESPONDIENTE.
(ii)  A MÁS TARDAR EN LA FECHA LÍMITE DE SUSCRIPCIÓN DE LA COLOCACIÓN INICIAL, CUALQUIER TENEDOR DE
CERTIFICADOS DE LA SERIE O SUB-SERIE DE CERTIFICADOS SERIE A TENDRÁ DERECHO A PRESENTAR UNA
NOTIFICACIÓN IRREVOCABLE POR ESCRITO AL FIDUCIARIO Y AL ADMINISTRADOR (CON COPIA AL
REPRESENTANTE COMÚN) EN LA QUE CONSTE SU INTENCIÓN DE PAGAR CERTIFICADOS DE LA SERIE O SUB-
SERIE SUBSECUENTE CORRESPONDIENTE (CADA UNA, UNA "NOTIFICACIÓN DE EJERCICIO DE DERECHO DE
SUSCRIPCIÓN"). DICHA NOTIFICACIÓN DE EJERCICIO DE DERECHO DE SUSCRIPCIÓN DEBERÁ INDICAR EL NÚMERO
DE CERTIFICADOS DE LA SERIE O SUB-SERIE SUBSECUENTE CORRESPONDIENTE QUE SERÁN PAGADOS POR EL
TENEDOR RESPECTIVO, HASTA POR UN MONTO EQUIVALENTE A LA PROPORCIÓN DE CERTIFICADOS SERIE A QUE
TENGA DICHO TENEDOR EN LA FECHA LÍMITE DE SUSCRIPCIÓN DE DERECHO DE SUSCRIPCIÓN (VIS-A-VIS DEL
TOTAL DE CERTIFICADOS SERIE A EN CIRCULACIÓN); EN EL ENTENDIDO, QUE EL NÚMERO DE CERTIFICADOS A
SER SUSCRITO POR EL TENEDOR CORRESPONDIENTE SERÁ REDONDEADO AL ENTERO INFERIOR MÁS PRÓXIMO;
EN EL ENTENDIDO, ADEMÁS, QUE DICHAS NOTIFICACIONES DE EJERCICIO DERECHO DE SUSCRIPCIÓN PODRÁN
INCLUIR ADICIONALMENTE UNA OFERTA DE SUSCRIPCIÓN ADICIONAL DE CERTIFICADOS DE LA SERIE O SUB-
SERIE SUBSECUENTE CORRESPONDIENTE, EN CASO DE QUE EXISTAN CERTIFICADOS DE LA SERIE O SUB-SERIE
SUBSECUENTE CORRESPONDIENTE QUE NO HAYAN SIDO SUSCRITOS POR LOS DEMÁS TENEDORES (DICHOS
CERTIFICADOS, LOS "CERTIFICADOS REMANENTES DEL DERECHO DE SUSCRIPCIÓN"); EN EL ENTENDIDO, QUE EL
NÚMERO DE CERTIFICADOS REMANENTES DEL DERECHO DE SUSCRIPCIÓN INCLUIDOS EN LAS ÓRDENES
VINCULANTES CONTENIDAS EN LAS NOTIFICACIONES DE EJERCICIO DERECHO DE SUSCRIPCIÓN DEBEN
IDENTIFICARSE CLARAMENTE.
(iii)  ASIGNACIÓN. EL ADMINISTRADOR, A MÁS TARDAR EL DÍA HÁBIL SIGUIENTE A LA FECHA LÍMITE DE
SUSCRIPCIÓN DE DERECHO DE SUSCRIPCIÓN (LA "FECHA DE ASIGNACIÓN DE EJERCICIO DERECHO DE
SUSCRIPCIÓN"), REVISARÁ LAS ÓRDENES VINCULANTES CONTENIDAS EN LAS NOTIFICACIONES DE EJERCICIO
DERECHO DE SUSCRIPCIÓN CORRESPONDIENTES, Y REALIZARÁ LA ASIGNACIÓN DE LOS CERTIFICADOS DE DICHA
SERIE O SUB-SERIE SUBSECUENTE DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:
1.  PRIMERO, LOS CERTIFICADOS DE LA SERIE O SUB-SERIE SUBSECUENTE CORRESPONDIENTE SE ASIGNARÁN
ENTRE LOS TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS DE LA SERIE O SUB-SERIE SUBSECUENTE CORRESPONDIENTE
QUE HAYAN PRESENTADO NOTIFICACIONES DE EJERCICIO DERECHO DE SUSCRIPCIÓN, CON BASE EN EL NÚMERO
DE CERTIFICADOS DE LA SERIE O SUB-SERIE SUBSECUENTE CORRESPONDIENTE CONTENIDOS EN LAS
NOTIFICACIONES DE EJERCICIO DERECHO DE SUSCRIPCIÓN CORRESPONDIENTES Y HASTA EL NÚMERO DE
CERTIFICADOS DE LA SERIE O SUB-SERIE SUBSECUENTE CORRESPONDIENTE QUE DICHOS TENEDORES TENGAN
DERECHO A SUSCRIBIR DE ACUERDO CON EL NÚMERO DE CERTIFICADOS DE LA SERIE O SUB-SERIE
SUBSECUENTE CORRESPONDIENTE DE LOS QUE SEAN TITULARES DICHOS TENEDORES EN LA FECHA LÍMITE DE
SUSCRIPCIÓN DE LA COLOCACIÓN INICIAL; EN EL ENTENDIDO, QUE CUALQUIER OFERTA DE SUSCRIPCIÓN DE LOS
CERTIFICADOS REMANENTES DEL DERECHO DE SUSCRIPCIÓN INCLUIDOS EN CUALQUIERA DE LAS
NOTIFICACIONES DE EJERCICIO DERECHO DE SUSCRIPCIÓN NO SERÁ CONSIDERADA PARA EFECTOS DE DICHA
ASIGNACIÓN.
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2.  SEGUNDO, SI DESPUÉS DE LA ASIGNACIÓN MENCIONADA EN EL PÁRRAFO 1. ANTERIOR, NO HUBIESE SIDO
POSIBLE ASIGNAR ENTRE LOS TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS DE LA SERIE O SUB-SERIE SUBSECUENTE
CORRESPONDIENTE TODOS LOS CERTIFICADOS CORRESPONDIENTES AL DERECHO DE SUSCRIPCIÓN
CORRESPONDIENTE DE LA SERIE O SUB-SERIE DE CERTIFICADOS CORRESPONDIENTE, LOS CERTIFICADOS
RESTANTES SE ASIGNARÁN ÚNICAMENTE A AQUELLOS TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS DE LA SERIE O SUB-
SERIE SUBSECUENTE CORRESPONDIENTE QUE HUBIEREN PRESENTADO UNA OFERTA DE SUSCRIPCIÓN DE
CERTIFICADOS REMANENTES DEL DERECHO DE SUSCRIPCIÓN EN SUS NOTIFICACIONES DE EJERCICIO DERECHO
DE SUSCRIPCIÓN CORRESPONDIENTES, EN FUNCIÓN DEL NÚMERO DE CERTIFICADOS REMANENTES DEL
DERECHO DE SUSCRIPCIÓN QUE DICHOS TENEDORES OFRECIERON SUSCRIBIR EN LAS NOTIFICACIONES DE
EJERCICIO DERECHOS DE SUSCRIPCIÓN CORRESPONDIENTES, HASTA QUE TODOS LOS CERTIFICADOS
REMANENTES DEL DERECHO DE SUSCRIPCIÓN CORRESPONDIENTE HAYAN SIDO ASIGNADOS; EN EL ENTENDIDO,
QUE SI MÁS DE UN TENEDOR DE LOS CERTIFICADOS DE LA SERIE O SUB-SERIE DE CERTIFICADOS
CORRESPONDIENTE HUBIERE PRESENTADO UNA OFERTA VINCULANTE DE COMPRA DE CERTIFICADOS
REMANENTES DEL DERECHO DE SUSCRIPCIÓN, Y LOS CERTIFICADOS REMANENTES DEL DERECHO DE
SUSCRIPCIÓN INCLUIDOS EN DICHAS NOTIFICACIONES EXCEDAN EL NÚMERO DE CERTIFICADOS REMANENTES
DEL DERECHO DE SUSCRIPCIÓN DISPONIBLES CORRESPONDIENTE DE DICHA SERIE O SUB-SERIE QUE NO HAYAN
SIDO ASIGNADOS A DICHA FECHA, LOS CERTIFICADOS REMANENTES DEL DERECHO DE SUSCRIPCIÓN
PENDIENTES DE SER SUSCRITOS SERÁN ASIGNADOS ENTRE DICHOS TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS DE LA
SERIE O SUB-SERIE SUBSECUENTE CORRESPONDIENTE CON BASE A LA PROPORCIÓN QUE EL NÚMERO DE
CERTIFICADOS REMANENTES DEL DERECHO DE SUSCRIPCIÓN INCLUIDOS EN SUS NOTIFICACIONES DE EJERCICIO
DERECHO DE SUSCRIPCIÓN RESPECTIVAS REPRESENTEN CON RESPECTO A TODOS LOS CERTIFICADOS
REMANENTES DEL DERECHO DE SUSCRIPCIÓN INCLUIDOS EN TODAS LAS NOTIFICACIONES DE EJERCICIO
DERECHO DE SUSCRIPCIÓN PRESENTADAS PREVIAMENTE AL FIDUCIARIO Y AL ADMINISTRADOR CONFORME AL
NUMERAL 1. ANTERIOR.

3.  TERCERO, SI AL CIERRE DEL DÍA DE LA FECHA DE ASIGNACIÓN (UNA VEZ QUE, DE SER APLICABLE, LOS
CERTIFICADOS REMANENTES DEL DERECHO DE SUSCRIPCIÓN HAYAN SIDO ASIGNADOS CONFORME AL PÁRRAFO
(2) ANTERIOR), NO SE HAN PODIDO ASIGNAR ENTRE LOS TENEDORES DE CERTIFICADOS DE LA SERIE O SUB-
SERIE SUBSECUENTE CORRESPONDIENTE TODOS LOS CERTIFICADOS REMANENTES DEL DERECHO DE
SUSCRIPCIÓN, EL ADMINISTRADOR INSTRUIRÁ AL FIDUCIARIO A PUBLICAR UN AVISO A TRAVÉS DE EMISNET O DIV,
SEGÚN CORRESPONDA, Y STIV-2, INFORMANDO A LOS TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS SERIE A DICHA
SITUACIÓN Y OTORGANDO A DICHOS TENEDORES LA OPCIÓN DE SUSCRIBIR CUALQUIER CERTIFICADO
PENDIENTE DE LA SERIE O SUB-SERIE SUBSECUENTE CORRESPONDIENTE, EN LA MISMA PROPORCIÓN AL
NÚMERO DE CERTIFICADOS DE LA SERIE O SUB-SERIE SUBSECUENTE QUE CADA TENEDOR HUBIERE
PREVIAMENTE OFRECIDO SUSCRIBIR, EN VIRTUD DE SUS RESPECTIVAS NOTIFICACIONES DE EJERCICIO,
RESPECTO DE TODOS LOS CERTIFICADOS INCLUIDOS EN TODAS LAS NOTIFICACIONES DE EJERCICIO RESPECTO
DE DICHA SERIE O SUB-SERIE SUBSECUENTE QUE TODOS LOS TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS SERIE A
HUBIEREN OFRECIDO ADQUIRIR. LOS TENEDORES PODRÁN OFRECER SUSCRIBIR DICHOS CERTIFICADOS
ENTREGANDO, A MÁS TARDAR CON DOS DÍAS HÁBILES DE ANTICIPACIÓN A LA FECHA DE PAGO DE LA
COLOCACIÓN INICIAL RESPECTIVA, UNA NUEVA NOTIFICACIÓN DE EJERCICIO AL ADMINISTRADOR Y AL FIDUCIARIO
(CON COPIA PARA EL REPRESENTANTE COMÚN), INDICANDO EL NÚMERO ADICIONAL DE CERTIFICADOS QUE
DESEAN ADQUIRIR DE LA SERIE O SUB-SERIE SUBSECUENTE DE QUE SE TRATE.

4.  CUARTO, UNA VEZ CONSUMADAS LAS ASIGNACIONES MENCIONADAS EN LOS NUMERALES 1. A 3. ANTERIORES,
A MÁS TARDAR EL DÍA HÁBIL SIGUIENTE A LA FECHA LÍMITE DE SUSCRIPCIÓN DE LA COLOCACIÓN INICIAL, EL
ADMINISTRADOR DEBERÁ NOTIFICAR AL FIDUCIARIO (CON COPIA AL REPRESENTANTE COMÚN) EL RESULTADO DE
DICHAS ASIGNACIONES, A FIN DE QUE DICHO FIDUCIARIO NOTIFIQUE A INDEVAL Y ÉSTE ÚLTIMO ACREDITE LOS
CERTIFICADOS EN LAS CUENTAS CORRESPONDIENTES. EL FIDUCIARIO DEBERÁ PUBLICAR, A MÁS TARDAR EN LA
FECHA DE PAGO DE DERECHO DE SUSCRIPCIÓN, LOS AVISOS CON FINES INFORMATIVOS CORRESPONDIENTES EN
LA BOLSA A TRAVÉS DE EMISNET O DIV, SEGÚN CORRESPONDA, Y A LA CNBV A TRAVÉS DE STIV-2.

  UNA VEZ QUE LA COLOCACIÓN INICIAL HAYA SIDO CONCLUIDA, EL FIDUCIARIO DEBERÁ SOLICITAR A LA CNBV LA
TOMA DE NOTA DE DICHA ASIGNACIÓN EXCLUSIVAMENTE PARA FINES INFORMATIVOS DE LOS REGISTROS
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CORRESPONDIENTES EN RELACIÓN CON LA SUSCRIPCIÓN Y PAGO DE LOS CERTIFICADOS DE LA SERIE O SUB-
SERIE SUBSECUENTE CORRESPONDIENTE A LA COLOCACIÓN INICIAL, EN EL ENTENDIDO, QUE AQUELLOS
CERTIFICADOS QUE NO HUBIEREN SIDO SUSCRITOS Y PAGADOS EN EL DERECHO DE SUSCRIPCIÓN
CORRESPONDIENTE, PODRÁN SER OBJETO DE DERECHOS DE SUSCRIPCIÓN FUTUROS A SER LLEVADOS A CABO
DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO, PLAZO DURANTE EL CUAL PODRÁN MANTENERSE EN
TESORERÍA LOS MISMOS.

OBSERVACIONES

SUSTITUYE AL ANTERIOR
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